
 
 

 

Este reporte su función es de verificar las cámaras de los clientes que pagan 

por el servicio de video verificación, consiste: 

1. Chequeo de todas las cámaras, verificando que estén en 

funcionamiento, donde se cheque, CANTIDAD DE CAMARAS Y 

VISUALIZACIÓN. 

2. Además, hacer un chequeo que en estas se pueda realizar playback, 

REVISIÓN DE GRABACIONES. 

3. De identificarse una o varias cámaras fuera de servicio, DEBEMOS 

REALIZAR playback PARA BUSCAR el video del momento que se perdió 

el video u otra cámara, para descartar robo o vandalismo, de 

confirmarse evento, procedemos a notificar de inmediato al cliente según 

el protocolo estándar o establecido por el cliente. 

4. Si una de estas revisiones no funciona se le debe notificar al cliente 

para que verifique su funcionamiento. 

5. Este reporte se lleva en una hoja de Excel donde se debe realizar todas 

las anotaciones que realice en el proceso de verificación y se divide en 3 

partes, una para cada operador en servicio. 

6. Este debe realizarse por completo los MARTES Y JUEVES después de 

las 09:00 a.m., sin excepción alguna. 

7. Este debe ser guardado en formato PDF en el buzón en la carpeta ABC 

REPORTES (REVISION DE CAMARAS) en la carpeta correspondiente, 

año, mes y día correspondiente, con el nombre del operador que lo 

realizo. 

Si en su turno de servicio ingresa un cliente nuevo en la cual va a tener 

este tipo de servicio, se debe actualizar la hoja Excel, ingresando el nuevo 

cliente y pasando un correo a todos los operadores del nuevo ingreso con 

el machote de cámaras actualizado y la cantidad de cámaras que tendrá. 
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